

Bufete Popular “Boris Vega”

DESCRPCIÓN DEL PROYECTO


Si la gobernabilidad es simplemente la capacidad de un sistema político de resolver conflictos mediante reglas, la gobernabilidad democrática es aquélla que lo hace a través de reglas democráticas. El proyecto, por tanto, exigirá un proceso de capacitación y sensibilización permanente tanto sobre dichas reglas del juego (leyes, reglamentos, ordenanzas, resoluciones, estatutos, herramientas organizativas, etc.) como sobre lo que implica la misma democracia, en el sentido amplio de la palabra del poder compartido, desde los ámbitos familiares hasta los propiamente políticos. Ya que el campo jurídico-social es la especialidad del Bufete, éste aportará todo el apoyo jurídico necesario para que dichos procesos de involucramiento de las ciudadanas y ciudadanos en la gestión pública se faciliten y afiancen, y se traduzcan en desarrollo local sostenible. 

El proyecto tiene entre sus principales y primeras actividades la realización de un Diagnóstico en los 3 municipios afectados (Nindirí, Catarina y San Juan de Oriente), diagnóstico que tiene como objetivo identificar las formas de funcionamiento, capacidades de concertación y respuesta de los Gobiernos Locales, con las organizaciones de la Sociedad Civil de cara a potenciar su colaboración y participación en la gestión pública municipal por las demandas y el desarrollo local sostenible en dichos municipios.  Los resultados de este diagnóstico luego serán socializados y validados a través de foros municipales que se realizarán con las organizaciones sociales de cada municipio, los/as líderes/as y las organizaciones sociales que a través del proyecto se organicen.

Se organizarán a 35 comunidades urbanas y rurales a través de Asociaciones de pobladores  amparadas en la Ley No. 475.  Bajo este mismo marco legal se constituirán 5 Sectoriales de jóvenes.  Entre estos espacios organizativos se aglutinará un aproximado de 2,500 personas entre hombres, mujeres y jóvenes.  Todas estas organizaciones serán constituidas bajo el enfoque de equidad de género (sensibilizando  en todo acto o actividad del proyecto) y generacional con énfasis en jóvenes.

El proyecto se ejecutará implicando directamente a las autoridades municipales con quienes también realizaremos talleres de capacitación sobre el marco jurídico de la participación ciudadana y las políticas públicas de enfoque de género, trataremos que participen todos/as los/as Concejales propietarios y suplentes, además los funcionarios que por razón de sus funciones se relacionen directamente con la ciudadanía.

Para organizar las sectoriales de jóvenes se realizará un encuentro de jóvenes en cada municipio en el cual se expondrán los alcances del proyecto, la importancia de la participación ciudadana y la organización de los y las jóvenes como sujetos/as de derechos. Además, se abordarán la organización de los foros de juventud municipales, luego de dichos foros se realizarán dos encuentros más en cada municipio para el monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de las agendas de jóvenes.

En el año II del proyecto, se plantea estimular a los y a las jóvenes destacados/as, con una beca en el Instituto Cooperativo Interamericano de la ciudad de Panamá.  Las becas se otorgaran a través de un concurso público que se organizará.  El curso de las becas es sobre liderazgo y organizaciones con una duración de 10 semanas.  Los y las jóvenes al regreso del curso deberán reproducir sus aprendizajes en talleres con las 5 sectoriales de jóvenes que se organizan con el proyecto.

La incidencia política no debe seguir siendo considerada como una actividad exclusiva de un campo devaluado, como es el de política. También se incidirá, a través de este proyecto, desde el ámbito cultural e incluso festivo (obras teatrales, canciones, festivales, torovenados), para hacer patente que la crítica e incidencia ciudadana no va acompañada solamente de la seriedad y del pesimismo social

El proyecto también plantea la participación en los torovenados y carnavales de Catarina y San Juan de Oriente, los cuales aquí denominamos “Torovenados de participación ciudadana”, pues se promoverá que en los mismos se haga alusión a los temas de la participación ciudadana y la gestión pública municipal. Se participará en los 2 años del  proyecto en ambos municipios.

Luego de organizados las organizaciones sociales que se plantean en el proyecto se iniciarán un proceso de revisión de las ordenanzas de constitución de los municipios, para esto servirán de insumo el Diagnóstico relacionado al inicio de esta descripción.  El objetivo de ésta acción es reformar dichas ordenanzas hacia un CDM más participativo, incidente y funcional.  Este proceso estará paralelamente acompañado de actividades de incidencia con los funcionarios públicos y otros actores claves con incidencia en el Concejo Municipal.

Siendo que el BPBV actualmente ejecuta proyecto de participación ciudadana en 4 municipios del Departamento de Masaya y que con este proyecto se cubrirá a 3 municipios más, nos parece oportuno en gran medida realizar una acción con cobertura departamental y en un tema que es recurrente tanto desde los Barrios Populares como de las Alcaldías, nos referimos al tema de la propiedad que es una problemática sin resolver que se convierte en motivos de conflicto y que la población demanda se concluya.  Aquí planteamos la realización de un diagnóstico Departamental sobre la problemática de los Barrios regulados por la Ley No. 86-90, en el cual se determine los cuáles y cuántos son los barrios afectados, a que población afecta, cuántos lotes de vivienda cubre, cual es su situación legal, registral y catastral, cobertura de servicios básicos y qué significa en términos económicos la resolución a ésta problemática.  A este esfuerzo se integrarían con mucho interés todas las Alcaldías del Departamento, pues el tema les desborda y no han sabido como  entrarles por la complejidad del mismo.
La ejecución del proyecto se realizará con el estilo y las áreas específicas que posee el Bufete. Por tanto, el personal asignado al proyecto será asistido en sus tareas por el Área de Administración y el Área de Educación, Asesoría Organizativa e Incidencia. Todo ello, siempre bajo la atenta mirada y supervisión del Coordinador del BPBV. Los promotores/as de participación ciudadana de los municipios (personas organizadas) serán coejecutores del proyecto y sentarán las bases de la sostenibilidad, conjuntamente con todo el tejido social fortalecido en el proyecto.

	MATRIZ DE MARCO LÓGICO

NOMBRE DEL PROYECTO: “Promoción de la organización social para mejorar la efectividad de la incidencia ciudadana en el diseño, aprobación, ejecución y seguimiento de las políticas públicas locales en los municipios de Catarina, Nindirí y San Juan de Oriente.


	Lógica de la intervención
 
	Indicadores

	Fuentes de verificación
	Supuestos claves
 

	Objetivo General:

-Promover una nueva cultura ciudadana que fomente la democracia participativa con enfoque de género y generacional con énfasis en juventud desde la perspectiva de los sectores sociales vulnerables   
	-3 CDM (Nindirí, Catarina y San Juan de Oriente) con amplia representación de Organizaciones Sociales.

-50% son mujeres en las distintas instancias de los CDM.

-20% son jóvenes
	-Lista de miembros/as en CDM.

-Estadísticas
	-Existencia del marco jurídico de participación ciudadana.

-Interés de las autoridades municipales en promover la participación ciudadana.

-Que no se produzca conflictos políticos o sociales de polarización de la Sociedad Civil


	Objetivos Específicos I:

- Mejorar las capacidades de la organizaciones sociales de formular y hacer valer sus demandas ante los Gobiernos Municipales,(Nindirí, Catarina y San Juan de Oriente), fomentando el cambio de liderazgo y las  relaciones equitativas entre mujeres y hombres

 
 
  
 
	-35 comunidades urbanas y rurales de 3 municipios de Masaya, se organizan y capacitan.

-El 100% de las Organizaciones participan activamente en los espacios de participación ciudadana de sus municipios.

-El 50% de las organizaciones hace propuestas de resoluciones y ordenanzas municipales.

-Se organizan 5 sectoriales de jóvenes en los municipios.

-Se promueven políticas municipales de género.

-Los jóvenes se manifiestan en carnavales (torovenado)

-Equidad de género en la membresía de las organizaciones.


	-Actas de Constitución de las organizaciones.

-Listas de participantes.

-Diseños metodológicos de capacitación.

-Certificaciones de membresía en los CDM.

-Certificaciones de resoluciones y ordenanzas.

-Memorias fotográficas.

-Videos

-Balance de género en las Juntas Directivas de Organizaciones.
	-Motivación de organizarse en las comunidades y los sectores de jóvenes.

-Voluntad político de los Gobiernos Municipales de elevar los niveles de participación ciudadana en la gestión pública municipal.

-La Junta Directiva del CDD de Masaya, se compone de Gobierno Municipal, Instituciones Gubernamentales y OSC en iguales proporciones y es precedida por un representante de la Sociedad Civil.
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